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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

Decisión Administrativa 636/2022

DECAD-2022-636-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-54342113-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de

2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión

Administrativa Nº 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la

Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa Nº 279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel

operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que razones de gestión tornan necesario efectuar modificaciones en la estructura organizativa de primer y segundo

nivel operativo del citado Ministerio e incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos en el

Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y

la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE

HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y

DIVERSIDAD.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus

modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:


